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SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
San José, a las once horas con veinte minutos del dieciséis de abril de mil novecientos noventa y tres.-



Recurso de revisión interpuesto en la presente causa seguida contra Floyd Ferdinand Brown Hayles, mayor, soltero, vecino de San José, portador de la cédula de identidad #7-069-784, por el delito de Tráfico de Drogas Estuperfacientes y Complicidad en perjuicio de La Salud Pública. Intervienen en la decisión del recurso los Magistrados Daniel González Alvarez, Presidente; Jesús Alberto Ramírez Quirós; Mario Alberto Houed Vega; Alfonso Chaves Ramírez y Rodrigo Castro Monge.  También intervienen la defensora licenciada Gloria Navas.  Se apersonó el representante del Ministerio Público.-


RESULTANDO:


1.‑  Que el Tribunal Superior Penal de Limón, Sección Segunda en sentencia Nº155-88 de las diecisiete horas con treinta minutos del ocho de setiembre de mil novecientos ochenta y ocho, se resolvió: «POR TANTO: De conformidad con lo expuesto, artículos 1, 11, 12, 30, 45, 71 del Código Penal, 372 de la Ley General de Salud 392, 393, 395, 396, 398, 399, 542 y 544 del Código de Procedimientos Penales, se declara SIN LUGAR LA EXCEPCION DE FALTA DE ACCION; se condena a FLOYD FERDINALD BROWN HAYLES como autor responsable del delito de Transporte de Cocaína en perjuicio de la Salud Pública, por lo cual se le imponen seis años de prisión que deberá descontar previo abono de la preventiva sufrida en el lugar y formas que determinen los respectivos reglamentos carcerlarios. Se le condena además al pago de ambas costas del proceso. Se ABSUELVE de toda pena y responsabilidad a Guido Omar Barrot Valerín por el delito que se le ha venido atribuyendo en grado de complicidad. Sin especial condenatoria en costas en cuanto a él se refiere. Firme la sentencia inscríbase en el Registro Judicial de Delincuentes en cuanto a Brown Hayles. HAGASE SABER. (fs. Licdos. Manuel Zamora Burgos, Zayra Sevilla Mora, Hohnny Mejía Avila y María Teresa Rodríguez Mayorga Prosria.».-



2.‑  Que contra el anterior pronunciamiento la licenciada Gloria Navas Montero, en su condición de Apoderada Especial Judicial del imputado Floyd Ferdinand Brown Hayles interpuso recurso de casación por el fondo y por la forma. En el único motivo admitido por la forma alega violación de los artículos 28, 34, 39 y 41 de la Constitución Política; 1, 11 y 12 del Código Penal; 37 de la Ley sobre Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado y Actividades Conexas; 112, inciso c), de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, y 490, inciso 6), del Código de Procedimientos Penales, al estimar que la sentencia es violatoria del debido proceso u oportunidad de defensa, pues -a juicio de la recurrente- infringe el principio de legalidad por falta de acción típica. Por lo que solicita se case y anule la sentencia y se ordene el reenvío.-



3.‑  Que verificada la deliberación respectiva de conformidad con lo dispuesto por el artículo 481 del Código de Procedimientos Penales, la Sala entró a conocer del recurso.-



4.‑  Que en los procedimientos se han observado las prescripciones legales pertinentes.‑


Redacta el Magistrado Ramírez; y,

CONSIDERANDO:


Iº.‑  El presente recurso fue interpuesto por la Licda. Gloria Navas Montero, en su condición de Apoderada Especial Judicial del sentenciado Floyd Ferdinand Brown Hayles, de conformidad con los artículos 28, 34, 39 y 41 de la Constitución Política; 1, 11 y 12 del Código Penal; 37 de la Ley sobre Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado y Actividades Conexas; 112, inciso c), de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, y 490, inciso 6), del Código de Procedimientos Penales, al estimar que la sentencia Nº 155-88 de las 17:30 horas del 8 de setiembre de 1988, es violatoria del debido proceso u oportunidad de defensa, pues -a juicio de la recurrente- infringe el principio de legalidad por falta de acción típica.  Señala, al respecto, que el Tribunal Superior de Limón, Sección Segunda, condenó al citado Floyd Ferdinand Brown Hayles como autor responsable del delito de Transporte de Cocaína en perjuicio de la Salud Pública, con base en lo establecido por el numeral 372 de la Ley General de Salud, sin tomar en cuenta que esa disposición fue derogada por la Ley Nº 7093 (Ley sobre Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado y Actividades Conexas) que entró a regir el 2 de mayo de 1988.  Por ello, considera que en este caso existe una situación evidente de falta de acción, ya que los hechos que se investigan no encuadran dentro de ningún tipo penal.  Con fundamento en lo anterior, solicita que se anule el fallo impugnado y que, en su lugar, se ordene una sentencia de sobreseimiento en favor del penado Brown Hayles, de conformidad con el artículo 320, inciso 2), del Código de Procedimientos Penales.-


IIº.-  El reclamo carece de razón.  Contrario a lo que afirma la recurrente, la conducta que se le atribuye en el fallo  impugnado a Floyd Ferdinand Brown Hayles sí encuadra en

una norma penal.  En efecto, los hechos fundamentales que el Tribunal de mérito tuvo por ciertos son los siguientes:  1) El seis de agosto de mil novecientos ochenta y seis, en el puesto de inspección de Home Creek, ubicado en Talamanca, provincia de Limón, los Guardias Rurales Faustino Najarro Alvarez, Rubén Galeano Torres y Santiago Díaz Ríos detuvieron el vehículo de servicio público placas LP-93, que era conducido por Guido Omar Barrot Valerín, quien traía como usuario al encartado Floyd Ferdinand Brown Hayles.  2) En la parte trasera del vehículo, el Guardia Rural Díaz Ríos localizó un maletín, perteneciente a Brown Hayles, el cual contenía un paquete con ciento sesenta y siete gramos de clorhidrato de cocaína, al ochenta y nueve por ciento, mezclado con sustancias propias de la elaboración.  En otras palabras, se tuvo por probado que el encartado Brown Hayles estaba transportando esa cantidad de droga.  Ese hecho, para la fecha en que se llevó a cabo, se hallaba tipificado por el artículo 372 de la Ley General de Salud, que sancionaba con cinco a diez años de prisión a quien -entre otras acciones- transportara drogas estupefacientes o sustancias psicotrópicas, sin la correspondiente autorización.  Tal conducta, en ningún momento ha sido despenalizada.  Al contrario, cuando se emitió la Ley Nº 7093 de 22 de abril de 1988, el artículo 16 mantuvo la tipicidad del transporte de drogas, pero sancionando ese hecho con pena de ocho a veinte años de prisión y en esa misma forma se regula dicha conducta en el artículo 18 de la Ley Nº 7233, de 8 de mayo de 1991, actualmente en vigor.  Ahora bien, aunque con posterioridad a la comisión del delito que interesa el artículo 372 de la Ley General de Salud fue derogado, ello no impide su aplicación ulterior a los hechos cometidos bajo su vigencia.  En efecto,

el principio que sigue nuestro ordenamiento jurídico en materia de aplicación temporal de la ley penal sustantiva está contemplado en el artículo 11 del Código Penal, según el cual: "Los hechos punibles se juzgarán de conformidad con las leyes vigentes en la época de su comisión."  Se establece, pues, el principio "tempus regit actum", de modo que -por regla general- lo correcto es aplicar la ley vigente en el momento de la comisión del delito.  Dicho artículo garantiza a su vez, en forma implícita, el principio de irretroactividad de la ley, pues impide que las nuevas disposiciones legales se apliquen a hechos ocurridos antes de su entrada en vigencia.  Ahora bien, en el artículo 12 de ese mismo cuerpo legal se dispone lo siguiente: "Si con posterioridad a la comisión de un hecho punible se promulgare una nueva ley, aquél se regirá por la que sea más favorable al reo, en el caso particular que se juzgue."  El principio, pues, sigue siendo la aplicación de la ley vigente al momento de la comisión del delito, salvo que la norma posterior resulte más favorable.  Cuando se da esta situación, el juzgador debe considerar las dos leyes como coexistentes, pues realmente lo son, en la medida en que unos casos resultan regidos por la ley anterior y los demás se rigen por la nueva.  Por ende, la cuestión no es cuál de las dos leyes está vigente, sino cuál de las dos debe aplicarse al caso concreto.  Conforme a lo expuesto, en el asunto que nos ocupa no existía ninguna prohibición legal de aplicar el artículo 372 de la Ley General de Salud, por ser la norma vigente al momento de la comisión del ilícito (artículo 11 del Código Penal), aunque en la oportunidad en que se llevó a cabo el debate ya hubiera sido derogada.  En cambio, no existía autorización para aplicar las nuevas disposiciones de la Ley

de Psicotrópicos (número 7093) vigente en ese momento, pues sus normas, aunque sancionaban la misma conducta atribuida al imputado, no lo favorecían en forma alguna, resultando improcedente su aplicación retroactiva (artículos 34 de la Constitución Política y 12 del Código Penal).  Vale la pena señalar que, en este asunto, no resultan útiles las citas doctrinarias que contiene el recurso, tomadas del Tratado de Derecho Penal Argentino, del autor Sebastián Soler (ver folios 6 y 7), pues los dos párrafos transcritos por la impugnante se refieren al caso concreto en que la ley nueva "quita carácter delictivo a un hecho anteriormente reprimido", que no es lo que ocurre en la presente litis, donde la conducta que se le atribuye al penado no ha dejado de ser en momento alguno objeto de sanción penal.  En realidad, al comentar las normas jurídicas aplicables a cuestiones como la presente, Soler formula conclusiones idénticas a las que han servido de base a este pronunciamiento, pero esos puntos de su exposición no fueron tomados en cuenta por la recurrente.  En efecto, según dicho tratadista "...la afirmación de la irretroactividad de la ley podrá llevar a la necesidad de seguir aplicando, bajo la vigencia de la ley nueva, la ley anterior dando lugar a la ultra-actividad de ésta."  (Soler Sebastián, Derecho Penal Argentino, Buenos Aires, Tipográfica Editora Argentina, Tomo I, 1976, página 186).  Concretando sobre el punto específico, agrega que, cuando la ley nueva establece condiciones más gravosas, no debe aplicarse retroactivamente en virtud del principio de "nullum crimen sine lege", por lo que, como consecuencia de ese aserto, se establece la "ultra-actividad" de la ley que fijaba condiciones menos gravosas en la época de la comisión del hecho; (op. cit., página 188).-


IIIº.-  Vale la pena agregar, además, que lo expuesto en el considerando anterior no tiene relación con el problema de la falta de acción.  En efecto, esta última cuestión es de carácter estrictamente procesal y sólo tiene lugar cuando la acción no podía promoverse, no fue iniciada legalmente o no pudiere proseguir (artículo 329 del Código de Procedimientos Penales), lo que, como ya se dijo, resulta totalmente ajeno al alegato que pretende demostrar la falta de tipicidad del hecho investigado, que es lo que se aduce -sin razón- en el presente caso.-


IVº.-  Con base en lo expuesto, resulta correcto el encuadramiento jurídico de los hechos conforme a lo dispuesto por el artículo 372 de la Ley General de Salud, sin que se note la existencia de la falta de tipicidad ni de la falta de acción que se vienen reclamando.  Por ende, no se ha producido tampoco violación alguna al debido proceso ni al derecho de defensa, en virtud de lo cual el recurso de revisión interpuesto debe ser declarado sin lugar.-


POR TANTO:

Se declara sin lugar el recurso de revisión interpuesto.-


Daniel González A.

Jesús Alb. Ramírez Q.
Mario Alb. Houed V.

Alfonso Chaves R.
Rodrigo Castro M.


Ricardo Salas P.


Secretario a.í.


Imp-Dig Cris
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